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 NORMAS DE PROCESO DE ADMISIÓN  

 
 



 

 
 
Estimado Aspirante, 
 
 
 
El cuerpo directivo de AeroRepública Virtual está muy agradecido en el interés que le 
ha puesto a nuestra aerolínea. Con ese ánimo le otorgamos este documento, que le 
explica de manera clara y detenida el procedimiento usado en AeroRepública Virtual 
para el ingreso de los tripulantes, y los requerimientos que exigimos a éstos.  
 
 
El interés de la compañía es fomentar la integración, la recreación, y sobre todo, la 
pasión por la aviación, apuntándole a los estándares de realismo más altos 
conseguidos en la actualidad. Por eso hemos diseñado un proceso de admisión 
enfocado a tratar la mayor cantidad de temas, para lograr tener tripulantes con 
amplios conocimientos de aviación, y así garantizar un buen nivel en la aerolínea.  
 

 
Por eso, el seguimiento adecuado de este manual es importante para aprobar el 
proceso de admisión, y el estudio constante del material aeronáutico es necesario 
para aprobar exitosamente este proceso. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
___________________ 
Luis Fernando Royero 
RPB001 
Presidente 
AeroRepública Virtual 
lfroyero@rpbva.org 
www.rpbva.org 
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1. REGISTRO 
 
El primer paso para convertirse en piloto de AeroRepública Virtual es registrarse en la 
aerolínea.  
 
Lo primero que debe hacer es ingresar a nuestra página en www.rpbva.org, y en 
operaciones buscar el link llamado Registro: 
 
 

 
 
 
Allí, encontrará el preacuerdo de ingreso, en donde se enuncian las condiciones, 
obligaciones, beneficios y demás reglamentación de uso de la página de internet, y  
de los logotipos y distintivos de AeroRepública. Si acepta este preacuerdo, podrá 
pasar a llenar su información personal en un formulario de admisión.  
 
Cabe anotar que para registrarse debe tener 50 horas de vuelo registradas en alguna 
de las redes de vuelo VATSIM o IVAO. Puede visitar estas redes en sus respectivas 
páginas: 
 
-www.vatsim.net 
-www.ivao.aero 
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Es importante que suministre información verdadera. Podrá ser causal de finalización 
del proceso de admisión, el hecho de mentir en el número de red de vuelo, o la edad, 
y en general, de cualquier información diligenciada en el formulario de admisión.  
Es bueno que aproveche las observaciones para indicar si es piloto real, o su 
experiencia previa.  
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Al diligenciar el formulario de admisión, verá lo siguiente: 
 

 
 
Luego recibirá un correo que le da información sobre cómo continuar el proceso de 
admisión. 
 

 
 
Es importante que almacene el Usuario y la contraseña pues le servirá para ingresar 
a la zona de aspirantes. En este caso hemos ocultado la contraseña, pero en el 
correo es visible. El nombre de usuario será el correo electrónico del aspirante, y la 
contraseña será la ingresada en el registro. 
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2. ZONA DE ASPIRANTES 
 
Para ingresar a la zona de aspirantes, se ingresa a www.rpbva.org y en operaciones 
se sigue el link “zona Aspirantes”.  
 

 
 
Ahí, se ingresa el usuario y la contraseña. 
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Adentro, se mostrarán las opciones actuales del aspirante. Las opciones están dadas 
por etapas, de acuerdo al progreso que el aspirante haya alcanzado en el proceso de 
admisión. Este proceso de admisión está dividido en 4 etapas que de manera 
cronológica están ordenadas así: 
 
- Examen de admisión 
- Entrevista de admisión 
- Examen del avión 
- Chequeo de procedimientos del avión 

 
La primera vez que entre a la zona de aspirantes, quedará en la etapa 1, que 
corresponde a la presentación del examen de admisión.  
 
2.1 EXAMEN DE ADMISIÓN 
 
Al ingresar a la zona de aspirantes, podrá ver lo siguiente: 
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El examen de admisión es el primer examen que presenta el aspirante. Este examen 
sólo se puede presentar dos veces al mes por aspirante, y se aprueba con 80%.  
Consiste en 40 preguntas sobre aviación general. Temas como meteorología, 
procedimientos, regulaciones, aeronavegación, entre otros, componen este examen.  
Generalmente estos temas los suministran las redes de vuelo, y en especial la 
administración colombiana de estas redes. Ahí puede conseguir material para 
instruirse sobre temas de aviación general.  
 
En caso de aprobar el examen de admisión, el aspirante verá debajo de la corrección 
de su examen: 
 

 
 
En el caso de obtener una puntuación menor a 80%, el aspirante no verá la 
corrección del examen, y verá lo siguiente: 
 

 
 
 
 
En este caso, podrá volver a la zona de aspirantes y volverlo a tomar, hasta que lo 
haya presentado insatisfactoriamente dos veces. Luego de dos veces sin aprobarlo, 
el aspirante deberá esperar un mes para poderlo volver a presentar. En este caso 
verá lo siguiente: 
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En caso de aprobar el examen de admisión, el aspirante sigue a la siguiente etapa de 
admisión, que es la entrevista de admisión.  
 
2.2 ENTREVISTA DE ADMISIÓN 
 
En caso de haber aprobado el examen, alrededor de una semana después recibirá la 
confirmación de la fecha y la hora de la realización de la entrevista. Esta estará dada 
por la cantidad de aspirantes realizando entrevistas. Si hay muchos aspirantes, la 
entrevista podrá tomar un par de semanas, mientras que si no hay aspirantes 
tomando entrevista, ésta podrá ser un par de días después de la toma del examen.  
 
De acuerdo con eso, cuando el Vicepresidente de Operaciones le asigne la fecha de 
la entrevista, usted recibirá un mail que le confirma la hora. Si usted no puede asistir a 
la entrevista en la fecha pactada, por favor comuníquese con la Vicepresidencia de 
Operaciones de la aerolínea para encontrar un horario común.  
 
El correo enviado por el vicepresidente de operaciones es el siguiente: 
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Como lo dice en el correo, la entrevista será virtual, vía MSN Messenger, y se efectúa 
con el Vicepresidente de Operaciones de la aerolínea, Ricardo Jaramillo Rivera. Su e-
mail para agregarlo para la presentación de la entrevista es rjaramillo@rpbva.org. 
 
La entrevista tiene dos objetivos: 
 
-Conocer al aspirante, y así poderle asignar el equipo para el que esté más calificado 
-Corroborar los conocimientos del aspirante 
 
Durante la entrevista el Vicepresidente de Operaciones conocerá al aspirante, y verá 
el interés del mismo por entrar a la aerolínea, y de acuerdo a eso, hará una serie de 
preguntas protocolarias para conocerse con el aspirante. Luego evaluará los 
conocimientos de cada avión en el aspirante, para escoger qué avión asignarle. Esta 
ronda de preguntas no será calificada, pero servirá para determinar la aptitud del 
piloto y poder decidir a qué avión asignarlo. Finalmente se realizará la evaluación de 
conocimientos generales, que consiste en 10 preguntas sobre materias básicas de 
aviación. Estas preguntas corroboran los conocimientos del aspirante, y procuran la 
transparencia y verticalidad del examen de admisión, evitando así el fraude. De esas 
diez preguntas el aspirante debe responder mínimo ocho preguntas bien, equivalente 
al 80% de la prueba, que es el estándar de calificación en la aerolínea. 
 
 
 
 
 
 
01-10-2008 Rev. 2                NORMAS DE PROCESO DE ADMISIÓN                     M-002-5 



 

 
En caso de aprobar la entrevista, el aspirante recibirá un correo que le confirma la 
aprobación: 
 
 

 
 
En este caso podrá pasar a la siguiente etapa del ingreso. En el caso de fallar la 
entrevista de admisión, el aspirante recibirá un correo que le indica qué hacer: 
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En este caso, un mes después podrá volver a la zona de aspirantes para empezar el 
proceso desde el principio, es decir, presentando de nuevo el examen de admisión.  
 
2.3 EXAMEN DEL AVIÓN 
 
De acuerdo al avión asignado en la entrevista de admisión, el examen del avión es la 
segunda etapa de exámenes, y el tercer paso en el proceso de admisión. Este 
examen, al igual que todos los exámenes de la aerolínea, se aprueba con 80% e 
incluye preguntas específicas de cada avión. Los temas que se tratan en el examen 
del avión son: 
 
-Sistemas 
-Procedimientos 
-Operaciones 
-Peso y balance 
-Procedimientos anormales 
-Limitaciones 
 
Recuerde que sólo se presenta examen de uno de los dos aviones de la compañía, 
de acuerdo a lo asignado en la entrevista de admisión. Por lo tanto se recomienda 
estudiar el material de solo el avión asignado, mientras desarrolla el proceso de 
admisión. Al ingresar a la zona de aspirantes, verá lo siguiente: 
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En caso de fallar el examen de avión, verá lo siguiente: 
 

 
 
Podrá volver a presentar su examen hasta que complete 2 presentaciones no 
aprobadas en menos de un mes, en ese caso verá: 
 

 
 
Luego de transcurrido este mes, podrá volver a presentarlo como se explica arriba. 
 
En caso de aprobar el examen del avión, verá lo siguiente: 
 

 
 
En este caso, pasará a la etapa final del proceso de admisión de AeroRepública 
Virtual, que es el Chequeo de procedimientos de avión. 
 
2.4 CHEQUEO DE PROCEDIMIENTOS DE AVIÓN 
 
Si el avión asignado es el MD-80, luego de aprobar el examen de admisión, el 
aspirante pasará a chequeo de procedimientos del avión con el Jefe de 
Entrenamiento del MD-80, Luis Eduardo Chiriví.  
 
En caso de haber sido asignado al Embraer 190, el chequeo de procedimientos será 
realizado con la Jefa de Entrenamiento de Embraer, María Camila Martínez.  
 
La fecha del chequeo de procedimientos será asignada por el entrenador designado, 
enviando un mail al aspirante para confirmar la fecha y explicar las generalidades del 
chequeo.  
 
El chequeador podrá ser distinto a los mencionados anteriormente, de acuerdo a la 
disponibilidad de los mismos en el momento de la realización del chequeo.  
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El correo que recibirá el aspirante será generalmente así: 
 

 
 
 
El chequeo se hace vía skype, para poder oír al aspirante durante las fases de vuelo 
que sean solicitadas. Adicionalmente, usando el Flight Instructor del Microsoft® Flight 
Simulator 2004, el chequeador designado solicitará al aspirante realizar distintos 
procedimientos de vuelo, como sobrepasos, falla de motor, entre otros.  También se 
podrá solicitar conexión a la red de vuelo para corroborar procedimientos con tráfico y 
control de tránsito aéreo.  
 
Dada la vitalidad e importancia del chequeo de procedimientos, si el aspirante falla el 
chequeo de procedimientos de avión, deberá repetir el proceso de admisión desde el 
principio, tal y como sucede en la aerolínea real. Por eso se motiva especialmente al 
aspirante para que dedique tiempo al estudio de los procedimientos del avión, para 
poder aprobar dicho chequeo.  
 
En caso de fallar la presentación del chequeo de procedimientos de avión, el 
aspirante recibirá un correo: 
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En caso de aprobar el chequeo de procedimientos del avión, el aspirante recibirá un 
correo: 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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En este caso, el aspirante se convierte en tripulante activo de la empresa, y podrá 
ingresar a través de la página principal de nuestra empresa, para iniciar sus 
operaciones como tripulante de AeroRepública Virtual.  
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 3. NOTA LEGAL Y VIGENCIA 
 
Este manual está diseñado para el uso exclusivo de AeroRepública Virtual, y su 
distribución está limitada únicamente a aspirantes de la misma. Cualquier distribución 
o venta de este producto está prohibida, y se considera violación a los derechos de 
autor. 
La compañía AeroRepública S.A. no sostiene ningún vínculo con ese manual, ni se 
considera información válida para el ambiente de vuelo real. Este documento es 
creado y publicado para explicar el proceso de admisión a la aerolínea virtual 
AeroRepública Virtual.  
 
Los logotipos de AeroRepública son propiedad de Copa Holdings S.A. y su distribución 
o venta está prohibida. También, su utilización como logotipos de otra compañía u 
organización están prohibidas.  
 
Este documento tiene vigencia a partir del 1 de Octubre de 2008 y constituye la 
segunda revisión del mismo. Este documento será considerado vigente hasta tanto 
exista una revisión más reciente publicada, o su vigencia sea descartada por el staff 
administrativo de AeroRepública Virtual.  
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